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Bancada Naranja 

PROPOSICION CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL LA COMISIÓN 

PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE AL ORGANO DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL A JUZGAR CON 

PERSPECTIVA DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA Y OTORGAR LA PRUEBA 

ANTICIPADA EN LOS TESTIMONIOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOELSCENTES, A CARGO 

DE LA DIPUTADA MARÍA DE FÁTIMA GARCÍA LEÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DE MOVIMIENTO CIUDADANO. 

Quien suscribe, María de Fátima García León, diputada integrante del Grupo Parlamentario 

de Movimiento Ciudadano en la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados, con 

fundamento en los Artículos 78, párrafo segundo, fracción 111 , de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y los Artículos 116 y 122, numeral 1, de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como los Artículos 58 y 60 del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, someto a la consideración de la Comisión Permanente la siguiente Proposición 

con Punto de acuerdo, con base en las siguientes 

Consideraciones 

Las niñas, niños y adolescentes son sujetos en estado de vulnerabilidad, pues presentan 

diversas condiciones que los colocan en un espacio de indefensión, por lo cual requieren 

de un trato especial en las políticas públicas y en el actuar del gobierno 1. En México, se vive 

un cambio en la profundización y expansión de los derechos humanos a través de la reforma 

del 2011 con la cual se modifican diversos artículos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos para incluir el principio pro persona y elevar a rango 

1 González Martín, Nuria, et.al. (2016). Vulnerabilidad y violencia contra niños, niñas y adolescentes: marco 
teórico conceptual. Biblioteca Jurídica Virtual. UNAM. Consultado en: 
http://ru. ju ridicas. u nam.mx/xm lu i/handle/123456 789/13096 
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constitucional la universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. A su vez, 

se incluye el interés superior de la niñez en el Artículo 4º como un eje principal y obligación 

de cada proceso en donde se involucre a un menor. 

La Convención sobre los Derechos del Niño (1991 )2 menciona en su artículo 3, párrafo 1 

de manera definida el interés superior del niño hacia las políticas públicas como una norma 

fundamental que será tomada en cuenta por cualquier autoridad de cualquier nivel, lo que 

implica una evolución del derecho de la infancia, en cuanto a su protección y satisfacción, 

la cual no puede ser restringida. 

El Comité de los Derechos del Niño afirma en su observación general número 143 que el 

objetivo del interés superior de la niñez es velar porque el derecho se observe en todas las 

decisiones, actos, conductas, propuestas, servicios y procedimientos relacionados con la 

niñez. De tal manera que implica, de forma jurídica y social , el interés superior como un 

elemento rector al cual deben adecuarse todas las acciones de los Estados a través de sus 

instituciones, autoridades y la sociedad. 

Asimismo, la Corte lnteramericana de Derechos Humanos sostiene que el Estado debe 

adoptar medidas especiales de protección en los casos que comprenden a niñas, niños y 

adolescentes, de tal forma que deben aplicar un sistema de justicia adaptado; es decir, que 

sea accesible y apropiado para la infancia y la adolescencia, considerando en todo 

momento el interés superior de la niñez4. La justicia adaptada implica evitar la 

revictimización de los menores en el proceso penal. 

Por su parte, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescente (2024)5 

menciona lo siguiente: 

2 ONU. (1989). Convención sobre los derechos del niño. Consultado en: 
https://www.cndh.org.mx/sites/ defau lt/fil es/ documentos/2018-11/convencion derechos nino.pdf 
3 CDNIÑO. (2013). Observación General 1 sobre el derecho del niño a que su interés superior sea una 
consideración primordial (artículo 3, párrafo 1). Consultado en: 
https://www.cndh.org. mx/sites/defa u lt/files/documentos/2018-11/ convencion derechos ni no.pd f 
4 Corte IDH. (2018). Casa V.R.P., V.P.C. y otros vs. Nicaragua. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Consultado en: https://corteidh.or.cr/docs/casos/artículos/seriec 350 esp.pdf 
5 Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes. (2024). Consultado en: 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGDNNA.pdf 
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Artfculo 18. En todas las medidas concernientes a niñas, niños y adolescentes que tomen 

los órganos jurisdiccionales, autoridades administrativas y órganos legislativos, se tomará 

en cuenta, como consideración primordial, el interés superior de la niñez. Dichas 

autoridades elaborarán los mecanismos necesarios para garantizar este principio. 

Respecto al contenido o función del interés superior de la niñez, la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación (2016)6 menciona: 

El interés superior de los niños, nif1as y adolescentes implica que el desarrollo de éstos y el 

ejercicio pleno de sus derechos deben ser considerados como criterios rectores para la 

elaboración de normas y la aplicación de éstas en todos los órdenes relativos a su vida. Asf, 

todas las autoridades deben asegurar y garantizar que en todos los asuntos, decisiones y 

políticas públicas en las que se les involucre, todos los niños, niñas y adolescentes tengan 

el disfrute y goce de todos sus derechos humanos, especialmente de aquellos que permiten 

su óptimo desarrollo, esto es, los que aseguran la satisfacción de sus necesidades básicas 

como alimentación, vivienda, salud física y emocional, el vivir en familia con lazos afectivos, 

la educación y el sano esparcimiento, elementos -todos- esenciales para su desarrollo 

integral. En ese sentido, el principio del interés superior del menor de edad implica que la 

protección de sus derechos debe realizarse por parte de las autoridades a través de 

medidas reforzadas o agravadas en todos los ámbitos que estén relacionados directa o 

indirectamente con los niños, niñas y adolescentes, ya que sus intereses deben protegerse 

siempre con una mayor intensidad. 

Mientras tanto, la Ley General de Victimas expone lo siguiente, en el artículo 5º, respecto 

al principio antes mencionado: 

El interés superior de la niñez deberá ser considerado de manera primordial en la toma de 

decisiones sobre una cuestión debatida que involucre niñas, niños y adolescentes. Cuando 

se presenten diferentes interpretaciones, se elegirá la que satisfaga de manera más efectiva 

este principio rector. 

6 Suprema Corte de Justicia de la Nación, Pleno. (2016). Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Jurisprudencia Constitucional P./J. 7/2016 (10a.), Décima Época, tomo 1, p. 10. Consultado en: 
https://sif2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2012592 
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Cuando se tome una decisión que afecte a niflas, niños o adolescentes, en lo individual o 

colectivo, se deberán evaluar y ponderar /as posibles repercusiones a fin de salvaguardar 

su interés superior y sus garantías procesales7. 

Por otro lado, el Plan Nacional de Desarrollo 2026-2030, menciona en República de y para 

niñas, niños y adolescentes que la administración actual está comprometida con garantizar 

la adopción de rutas integrales de atención que aseguren el acceso a apoyos y servicios 

esenciales que permitan que las niñas, niños y adolescentes tengan un desarrollo integral 

libre de violenciasª. Se asevera que el principio del interés superior de la niñez integra todos 

los derechos de los cuales es titular la población infantil, pero también tiene la función de 

ser un criterio orientador en la actuación de los tres niveles de gobierno. 

Cuando una niña, niño o adolescentes es víctima o testigo de un delito, comienza a vivir 

traumas físicos, emocionales, cognitivos y psicológicos que afectan su desarrollo. Derivado 

de ello se inicia un proceso judicial que no suele considerar el interés superior de la niñez 

y que se considera violento. A esto, se le conoce como revictimización. 

Al respecto, la psicóloga Alejandra Rivera explica que es un proceso en el que se produce 

sufrimiento añadido a la víctima al momento de esclarecer un acontecimiento9
, por la forma 

en que se observa la revictimización es mediante malas acciones u omisiones de las 

autoridades al momento de recolectar información, evidencia o valorar las pruebas dentro 

del proceso de investigación penal. La revictimización consiste en que a los daños 

causados por el delito se suman otros efectos provocados o aumentados por las 

experiencias a que es sujeto el menor, una vez que inicia el proceso legal. Cuando existe 

revictimización, el propio proceso penal se vuelve contra el infante y comienza la violencia 

institucional.1º 

7 Ley General de Víctimas. (2024) Consultado en: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGV.pdf 
8 Gobierno de México. (2025). Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030. Consultado en: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/981072/PND 2025-2030 v250226 14.pdf 
9 Rivera Galan, Alejandra. (26 de mayo de 2021). Revictimización y resignificación del menor en el proceso de 
justicia. Obtenido de REVISTA JURIDICA. Consultado en: https:ljrevistas.juridicas.unam.mx/index.php/ hechos­
y-derechos/article/view/15884/16737 
10 Secretaría de Salud Pública. (2009). Acciones para evitar la revictimización del Niño víctima del delito: 
Manual para acompañar a niños a través de un proceso judicial. Tomo IV de la colección "El niño víctima del 
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El sistema de procuración de justicia revictimiza por diversas razones. Principalmente, lo 

hace porque está diseñado en función de las capacidades cognitivas de los adultos y sin 

considerar las necesidades especiales de la infancia. Por lo tanto, el ambiente es formalista 

y distante, y se les exige el desempeño de habilidades que no pueden llevar a cabo de 

acuerdo con su nivel de desarrollo. Todo ello genera temor, ansiedad, impotencia y 

sensación de vulnerabilidad en los niños que participan en el proceso, todos efectos poco 

deseables para su recuperación. 

La condición de edad de una niña, niño o adolescente, da lugar a la implementación de un 

procedimiento especializado y diferenciado que garantice el derecho de acceso a la justicia 

en condiciones de igualdad. En este sentido, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

aborda la protección especial al reconocer a la niñez y adolescencia como un grupo 

poblacional en situación de vulnerabilidad, de tal modo que implica la asistencia eficaz, un 

trato profesional con sensibilidad a lo largo de todo el proceso de justicia, la consideración 

de sus necesidades, la evolución de sus facultades, el respeto a su intimidad, integridad 

física, mental y moral.11 

Como bien se mencionó, cuando un niño o niña tiene que participar en el procedimiento 

penal como víctima o testigo de un hecho, se asume que puede hacerlo casi en las mismas 

condiciones que un adulto, pero dicha omisión resulta indirectamente violatoria a los 

derechos de la niñez que tiene participación en procedimientos penales. En ese sentido, se 

necesita hacer uso de herramientas que brinden la protección más amplia para las niñas, 

niños y adolescentes víctimas y testigos de delitos. 

Para lo anterior se cuenta con la prueba anticipada que permite tomar en cuenta tanto las 

características de las infancias y la necesidad de adecuar el proceso, a fin de garantizar el 

acceso a la justicia y la no revictimización de las víctimas. La prueba anticipada es la 

delito frente al proceso penal". Oficina de Defensoría de los Derechos de la Infancia. México. Consultado en: 
https://www.inm.gob.mx/static/Autorizacion Protocolos/SSP/Tomo%20 IV Acciones para evitar la revicti 
mizacion del niNo.odf 
11 SCJN. (2021). Protocolo para j uzgar con perspectiva de infancia y adolescencia. Derechos Humanos. México. 
Consultado en: https: //www.scjn.gob.mx/derechos-humanos/sites/default/files/protocolos/archivos/2022-
01/Protocolo%20para%20iuzgar%20con%20perspectiva%20de%201 nfancia%20y%20Adolescencia.pdf 
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capacidad de tomar testimonios o evidencias antes de la audiencia de juicio, especialmente 

en casos donde se considera que el testigo no podrá asistir por razones como problemas 

de salud, la posibilidad de que se encuentre en el extranjero, por riesgo de muerte, etc.12 

Dicha figura se contempla en el Código Nacional de Procedimientos Penales. 

La prueba anticipada tiene una utilidad muy importante para evitar la revictimización de las 

niñas, niños y adolescentes víctimas o testigos de delitos. Al respecto, Aguilar González 

(2021 )13 menciona lo que a continuación se expone: 

Uno de los aspectos esenciales que debe ser considerado para evitar la revictimización de 

los niños y niñas y testigos de delitos es que los profesionales encargados de brindar la 

asistencia deberán hacer todo lo posible por coordinar los servicios de apoyo a fin de evitar 

que los niños no participen en un número excesivo de intervenciones. El Estado se 

encuentra obligado a tomar todas las medidas necesarias para evitar la revictimización 

durante el proceso de justicia de los niños víctimas y testigos víctimas del delito. 

En materia penal se prevé la posibilidad de desahogar anticipadamente cualquier medio de 

prueba pertinente antes de la celebración de la audiencia de juicio. En atención todo lo 

antes mencionado, el desahogo del testimonio de las niñas, niños y adolescentes por medio 

de prueba anticipada es una vía adecuada para preservar su testimonio lo más cercano 

posible al evento. Además, la prueba anticipada satisface los estándares más altos de 

validez probatoria, ya que debe incluso recabarse respetando los principios de 

contradicción y debido proceso14. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha mencionado que la revictimización genera 

consecuencias psicológicas, sociales, jurídicas y económicas de carácter negativo 

derivadas de la experiencia de la víctima con el sistema de procuración de justicia, por la 

12 Oficina de Defensoría de los Derechos de la Infancia A.C. (2022). Testimonial de NNA: Prueba anticipada. 
Protégeles. Consultado en: https ://protegeles.od i .org.mx/exigir /testimonial -de-nna 
13 Aguilar González, Cesar. (2021). La prueba anticipada en el CNPP, su deficiente regulación f rente al derecho 
humano de la victima a un trato "no revictimizante". Ex Legibus. Núm. 14-15. Consultado en: 
fi le:///C:/Users/capri/Downloads/256-Texto%20del%20art%C3%ADculo-705-1-10-20220804.pdf 
14 SCJN. (2021). Protocolo para juzgar con perspectiva de infancia y adolescencia. Derechos Humanos. M éxico. 
Con su Ita do en: https ://www.sci n .gob. mx/ d erech os-hum a nos/si tes/ d efa u lt/fí les/protocolos/ arch ivos/ 2 02 2-
01/Prot ocol o %20pa ra %20i u zgar%20con%20perspectiva%20d e%201 n fa n cia%20y%20Adol escenci a. p df 
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inadecuada atención institucional recibida. En el caso de las niñas, niños y adolescentes 

víctimas implica una amenaza contra su seguridad y conlleva consecuencias negativas a 

largo plazo. Por lo anterior, las personas juzgadoras deberán guiarse por los criterios que 

brinden la protección más amplia, erradicando la revictimización y discriminación de los 

menores.15 Por lo anterior se somete a consideración la siguiente proposición con 

Punto de Acuerdo 

Único. La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión exhorta 

respetuosamente al Órgano de Administración Judicial, a que en apego a sus atribuciones 

se puedan emitir lineamientos, criterios orientadores o acuerdos generales sobre los 

mecanismos que prevengan la revictimización a niñas, niños y adolescentes víctimas o 

testigos de delitos; además de otorgar la prueba anticipada como herramienta de protección 

a la niñez y adolescencia en protección a su integridad y acceso a la justicia. 

Dado en el Senado de la~e, 7 •ca el H. Congreso de la Unión, sede de la 
Comisió , erma nte, 01 de junio de 2026 

/ 

l_ _ 
7~ - --/.,,...,-a~¿¿. ue-ti.--'---

""RíA DE FÁTIMA GARCÍA LEÓN 
DIPUTADA FEDERAL 

Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano 
Cámara de Diputados 

LXVI Legislatura 

15 Suprema Corte de Justicia de la Nación. (2015). Semanario Judicial de lo Federación y su Gaceta. Tesis l a. 
CCCLXXXll/2015 (10a.), Décima Época, Libro 25, tomo I, p. 261. Consultado en: 
https://sif2.scin.gob.mx/detalle/tesis/2010608 
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